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5766 ORDEN de 5 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo
2.77611988. promovido por la Procuradora doña Afaría
Gracia Garrido Entrena, en nombre y representación de
don Alfredo Gómez Rojas. '

Ilmo. Sr.: la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 31 de
octubre de 1990. en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.776/1988, en el que son partes, de una, corno demandante, la
Procuradora doña Maria Gracia Garrido Entrena, en nombre y represen
tación de don Alfredo Gómez Rojas, y de otra, como demandada la
Administación General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 6 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. de
fecha 14 de octubre de 1986, sobre minoración y suspensión de la
pensión de i.ubílación..ú~"'_'>1""·'_'_;, .

La parte. dispositi va de la ,~xpresadasentenciacontiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por la Procuradora doña Maria Gracia Garrido Entrena, en
nombre y representación de don Alfredo Gómez Rojas, contra las
Resoluciones de"14 de octubre de 1986, dietada por la MUNPAL, y la
de 6 de mayo de 1987, del excelentísimo señor Subsecretario para las
Administraciones Públicas, debemos· declarar y declaramos que ambas
Resoluciones están ajustadas a Derecho; sin hacer mención especial en
cuanto a las costas,),

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, S de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, luan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres.'Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conodmiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo. que digo a VV. II.
Madrid, 5 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, luan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 5 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicadón, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentellClQ dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrati~'o del Tribunal Superior de JustÍcia de
Galicia en los recursos contencioso-administrativos mime
ros 131 y 676 de 1987 (acumulados), promovidos por doita
Angeles Porto Delgudo y otros.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia ha dictado sentencia, con fccha 2 de
mayo de 1990, en los recursos contencioso-administrativos numeros 131
y 676 de 1987 (acumulados),en los que son partes, de una, como deman
dantes, doña Angeles Porto Delgado, don Santos Santeiro Fernández,
doila Maria Concepción Díaz Emo, doña Maria Jesús García Toba,
doña María Eugenia González-Vallés Sito, doña Ana María Díaz
Vázquez, doña Ana Gloria Puig de Llano, doña Ana María Sánchez
Fajardo, doña lulia Núñez Prosper, doña Maria del Carmen Meijide
Rodríguez, doña María Rosa Espejo CapeU, doña Consolación Sánchez
Suárez. doña María Concepción Herrero Alonso, doña Ana del Valle
Carballeira, doña Elena Elvira Blanco Regueira, doña María del Pilar

ORDEN de 31 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicacíón. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sf:lla de lo c'0nten
cioso-Administrativo del Tribunal SuperIOr de JustIcia de
Calaluña. en el recurso contencioso-administra
tivo 2.06311989. promovido por doña María Carmen Arbe
loa Pascual.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 16 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
numero 2.063/1989, en el que son partes, de una, como demandante.
doña Man"a Carmen Arbeloa Pascual, y de otra como demandada. la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el
recurso de reposicióninterpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha 10 de agosto de 1989, sobre
integración en, el grupo C. < . .'. ."...

La parte dIspositiva de la expresada senteocla contiene el SIguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Seg~nda), ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso contencioso-administra
tivo.

Segundo.-No efectuar especial pronunciamiento en materia de
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder l~di~ial.',Y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley 'de la 1Uf.lSdlccion
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dIcho falJo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo á vv. II.· -
Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos..Sres. Subsecretario y Directora general de·1a Función Pública.

ORDEN de 5 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ara
gón, en el recurso contencioso-administrativo 1237/1990.
promo.vido por doña Purificación Liberal Ecay. "

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, ha dictado sentencia, con fecha 2 de
enero de· 1991, en' el recurso contencioso-administrativo número
J237/1990, en el que son partes, de una, como demandante doña
Purificación Liberal Ecay, y de otra, como demandada la Administación
Genera~ del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El CItado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para l~s Administraciones Públicas de fecha 12 de julio de 1990, que
desestlmaba el recurso de alzada interpuesto corltra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 27 de
abril de 1990, sobre coeficiente aplicable al cálculo de la pensión
complementarya de jubilación del Fondo Especial de MUFACE.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el si2uiente
pronunciamiento: -

«Fallamos: Primero.-Estimamos~ sustancialmente, el presente
recurso contencioso.

Scgundo.-Dedaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmenre computados con el coeficiente 2,910 sean con el coeficiente
?,6 al igual que los demás que tiene reconocidos; con subsiguiente
Incremento de su Pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde el día primero del mes 3iguieme a la fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Admini!>traciones Públicas, Objeto de impugnación por su oposición al
Ordenamiento Jurídico. '

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas».

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;

.17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
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